
 

Página 1 de 1 

COMUNICADO PRIMERA REUNIÓN G.T. LEY DE CUERPOS 01-07-20 

Estimad@s Compañer@s: 

 La primera reunión mantenida con la Administración con ocasión de la creación del Grupo de Trabajo 

dependiente de la Mesa Delegada para trabajar en una futura “Ley de Cuerpos Penitenciarios” ha 

consistido básicamente en establecer la metodología de trabajo que va a seguir el mismo. 

El equipo de trabajo que ha presentado la Administración está integrado por la Subdirección General 

de RRHH (Subdirector General y Adjunto), técnico jurista de RRHH, Director del CP Málaga I y Director 

del CP Puerto II. 

Se presenta el Secretario General y marca las siguientes prioridades:  

- Presentar en el Congreso de los Diputados, en el mes de julio: reconocimiento de agente de 

la autoridad y asunción de responsabilidad civil del interno condenado en caso de sufrir 

agresión un funcionario. 

- La Ley de Cuerpos debe regular: carrera profesional de los funcionarios de prisiones. 

Segunda actividad. 

- Nueva clasificación de los centros, salvando las diferencias retributivas de unos a otros tan 

dispares en la actualidad.  

El equipo que integra esta Ley de Cuerpos acuerda reunirse el próximo miércoles 22 de julio, en esta 

reunión se va a tratar, aportando los integrantes del Grupo un documento de trabajo, lo siguiente: 

- Tiene que abordase si se va a trabajar en un Estatuto propio o definir las particularidades 

propias de Instituciones Penitenciarias dentro de la AGE.  

- ¿Se va a trabajar en un texto articulado o en un texto programático de acuerdo básico entre 

Organizaciones Sindicales y Administración? 

- Cada integrante del Grupo de Trabajo aportará las materias que van a integrar la Ley de 

Cuerpos, estableciendo las prioridades oportunas (carrera profesional, promoción, segunda 

actividad, funciones de puestos de trabajo, y todas aquellas otras materias que vayan 

aportando los integrantes del grupo). 

Os seguiremos manteniendo informados tanto de los documentos en los que esta organización vaya 

aportando, como de las reuniones que el Grupo de Trabajo vaya celebrando. 

En Madrid a 1 de julio de 2020. 


